SE SOLICITA INVESTIGACION COMPLETA DE UNA EMPRESA---​

QUE SE CONSTATEN CONDICIONES LABORALES. LEVANTAMIENTO DE ACTAS. LIBRAMIENTO DE COMUNICACIÓN. RENDICIÓN DE INFORMES. APLICACION DE PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO.

SEÑOR INSPECTOR GENERAL DEL TRABAJO

Yo; EDA LIZETH VELÁSQUEZ, mayor de edad, casada, hondureña, con carné de colegiación número 5919, y con domicilio profesional en Casa ASJ, Residencial el Trapiche, Bloque B, casa 25, Tegucigalpa, M. D .C. comparezco en mi condición de Asesora legal de la Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ), como organización no gubernamental, cristiana, sin fines de lucro, dedicada a la defensa de los derechos humanos y al monitoreo del sector Justicia y el desempeño oficial de los funcionarios públicos; con el debido respeto comparezco ante usted señor Inspector General del Ministerio de Trabajo, solicitando se practique una investigación completa de la Empresa DELTA SEGURITY SERVICE, S. de R. L., a efecto de que constaten las condiciones laborales los empleados de dicha empresa, de la petición que la baso en los hechos y consideraciones legales siguientes:

PRIMERO: La Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ), como organización no gubernamental, cristiana, sin fines de lucro, dedicada a la defensa de los derechos humanos y al monitoreo del Sector Justicia y el desempeño oficial de los funcionarios públicos, ha recibido quejas y denuncias por parte de varios de los empleados del servicio de seguridad privada de la Empresa DELTA SEGURITY SERVICE S. de R. L., quienes por el temor de ser objeto de despido o de otro tipo de represalia por el reclamo del auxilio que ellos están demandando, han decidido mantenerse como denunciantes anónimos; y quienes señalan ser objeto de lesión de varios los derechos laborales que la Constitución de la República, Tratados Internacionales, el Código de Trabajo, y Reglamentos reconocen a los trabajadores Hondureños, que entre otros se señalan:

1. Laboran en horarios de doce (12) horas diarias durante los siete días a la semana, lo cual constituye un total de OCHENTA Y CUATRO (84) horas a la semana; o bien en un horario de VEINTICUATRO HORAS (24) continuas, durante cuatro días a la semana, en intervalos de 24 horas libres, laborando un total de NOVENTA y SEIS (96) horas a la semana; que no se les concede las horas ni el descanso del séptimo día de descanso al que tienen derecho; 10 anterior en contravención de 10 que establece el artículo 128 de la Constitución de la República 322,323, 325,326,327, 332, 333, 337,338, del Código de trabajo.

2. Que no reciben el pago correspondiente al trabajo realizado por horas extras, el recargo que corresponde al trabajo nocturno, ni el pago de días feriados o días de descanso, en contravención a 10 señalado en los artículos 329,330, 339,340, del Código de trabajo.

3. Que no gozan del derecho de vacaciones remuneradas, contrario a 10 que reconoce los artículos 345,346,349,350,355, 359.
4. Que les hacen retenciones o deducciones injustificadas y que no reciben el importe total del sueldo completo y que no se les paga en la fecha acordada.
5. Que constantemente les hacen comprar uniformes y que les deducen el valor de los mismo de su sueldo, contrario a lo que establece el artículo. 95 del Código de Trabajo.

6. Que no les cancelan el total que corresponde al pago del aguinaldo, y al décimo cuarto mes en concepto de compensación social. 7. Que no reciben el pago correspondiente al bono    educativo. 
8. Que algunos de los empleados se les exige firmar nuevos contratos de otras empresa de seguridad, bajo el argumento de que si no lo hacen perderán los contratos y que pueden ser despedidos; que les asignan uniformes de más varias empresas o bien cambian el monograma pero que ellos solo les pagan por trabajar en la empresa Delta y que temen perder la antigüedad de su anterior contrato.


9. Que no les proporcionaron copia del contrato de trabajo, que desconocen la dirección actual donde opera la agencia o sucursal de Tegucigalpa, y quien es el representante o gerente de la empresa, que desconocen el contenido del Reglamento Interno de la empresa, ya que el mismo no ha sido objeto de socialización.

IO. Que se hacen despidos verbales y de manera injustificadas, sin lograr el pago de sus derechos adquiridos ni sus prestaciones.

SEGUNDO: Que según los denunciantes, en su oportunidad se han presentado solicitud de servicios ante la Inspectoría General, para que se realice una inspección completa de la empresa; para que se constaten los despidos verbales así como las deducciones de salarios
pero que dicha

Jefatura no ha podido completar las mismas, bajo argumentos de que no existe o desconocen el domicilio y los representantes de la empresa y que esta empresa tiene su Oficina principal en la ciudad de Ceiba, departamento de Atlántida y que no han podido completar las inspecciones solicitadas.

TERCERO: La ASJ como organización seria y comprometida con la justicia, y la defensa de los derechos humanos, ve la necesidad de hacer de su conocimiento las quejas y denuncias recibidas, y en ejercicio de lo establecido en el artículo 628 del Código de Trabajo hacemos de su conocimiento las supuestas infracciones y que a través de su dependencia se proceda hacer las investigaciones y constatar las quejas y condiciones en que laboran los vigilantes de la empresa DELTA SEGURlTY SERVICE S. de R. L., a fin de velar por el cumplimiento y respeto del la Constitución de la República, Tratados Internacionales, reglamento y decretos que regulan la relación de trabajo.

CUARTO: Siendo que el Derecho Constitucional de Petición y en ejercicio del derecho de los trabajadores de que el Estado tutele los contratos individuales entre patronos y trabajadores y hacer efectiva las garantías y leyes laborales y el deber del Estado de vigilar e inspeccionar las empresas e imponer en su caso las sanciones que la ley establece, en cuyo caso una vez

completada la Inspección que en derecho corresponde hacer constar en actas las condiciones en que se realizan la relación de trabajo, que se apliquen las sanciones correspondiente ordenado la ejecución de las medidas que conforme a ley procedan y en definitiva se restituyan el goce de los derechos violados a los trabajadores de la mencionada empresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Fundamento la presente denuncia en los artículos 80, 128,135, 138 de la Constitución de la Republica; 21,25,26,30,95, 322, 323, 325,326,327,330,332, 333, 337,338, 329, 339,340,345,346, 349,1 350,355, 359, 616, 617,618,619,628,624,628 del Código de Trabajo y demás aplicables.

Por 10 anteriormente expuesto y en reitero de mi respeto PIDO: Admitir el presente escrito, bajo el fundamento del derecho que asiste a los trabajadores en que el Estado tiene el deber de garantizar el goce y disfrute de los derechos que en materia laboral en toda relación de trabajo se les ha reconocido, debiendo vigilar e inspeccionar las Empresas, y en presente caso se ordene y ejecute una investigación completa de la Empresa DELTA SEGURITY SERVICE S. de R. L., cumplimentando y levantando cuantas actas sean necesarias en las que constate entre otros puntos: a) La condición Jurídica de la empresa, y constatar sí la agencia de dicha empresa aún tiene como domicilio casa ubicada en la Col. 15 de septiembre a una cuadra del Colegio de Abogados de Honduras, o bien contiguo al Instituto de Seguro Social del barrio b) La inscripción y aprobación de reglamento Interno del Trabajo, c )Revisión del contrato Individual de Trabajo, d) los horarios en que laboran los empleados de vigilancia, d) El valor de sueldo quincenal o mensual y el importe de 10 pagado o recibido por los empleados, el pago de horas extras, vacaciones, aguinaldo, décimo cuarto mes, bono educativo, e )La retenciones ilegales de salario; f) Si se cumple 10 establecido al día y periodos de descanso; g) Si se les otorga el derecho al descanso del séptimo día, h) La constatación de los despidos verbales de empleados en los últimos dos meses; y i) Cuantas otras condiciones resulten necesarias, a fin de poder determinar si dicha relación de trabajo atiende a condiciones equitativas y satisfactorias para los trabajadores. Debiendo a tal efecto en cumplimiento del desempeño de la labor a la que como Funcionario Público bajo el cargo de Inspector General de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, procedan en ejercicio de la autoridad y uso de las atribuciones y facultades que la ley les confiere realizar las inspecciones, levantando cuantas actas sean necesarias en las que se constaten las irregularidades de la empresa objeto de investigación, librar las comunicaciones que estime conveniente a efecto de realizar las inspecciones en el domicilio de la empresa en la ciudad de la Ceiba , por medio de la regional competente; rendir los informen correspondientes y en definitiva concluir con el procedimiento correspondiente en aplicación de las leyes laborales.

Tegucigalpa, M. D. C., 06 de septiembre de 2004

